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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

Ministerio de la Gobernación
El Presidente del Consejo 

de Ministros ai Ministro de lá 
Gobernación:

Vitoria 14 de Setiembre de 
1865—«SS. MM. y AA. conti
núan en esta capital sin nove
dad en su importante salud.»

Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio de Vitoria 
14 de Setiembre de 1865.̂ —El 
Conde de Balazote.»

Lo que traslado á V. E. con 
igual objeto.—0 ‘Donnell.

El Presidente del Consejo 
de Ministros al Ministro de la 
Gobernación:

Vitoria 14. — Mayordomía 
Mayor de S. M.—«Excmo. Se
ñor: El Excmo. Sr. Marqués 
de San Gregorio, Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara 
me dice con esta fecha lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: Envista de la 
observación atenta de la salud 
de S. M. la Reina nuestra Se
ñora durante los cuatro últi
mos meses, la Facultad de la 
Real Cámara está en el caso de 
declarar que S. M. se halla en 
el quinto mes de su embarazo.

Lo cual, prévia la venia de 
S. M., participo á V. E. con la 
mayor satisfacción, para su co
nocimiento y efectos consi
guientes. *

Lo que de orden de S. M. 
participo á V. E. para su cono
cimiento y á ñn de que preven
ga que con tan plausible motivo 
serán dias de gala manana 15, 
el 16 y 17.

El Presidente del Consejo 
de Ministros al Ministro de la 
Gobernación:

Miranda 15 á las diez y 
cuarenta y cinco minutos. — 
«SS. MM, y AA. han salido 

I de Vitoria á las nueve y me- 
I dia de la mañana, habiendo si- I  do despedidos en la estación 
I  por las Autoridades y el nume

roso vecindario que ha acudido 
á tributar á sus Reyes con en
tusiastas aclamaciones la es- 

I presión de su homenaje y ar- 
I  diente adhesión. Los augustos 
I  viajeros se detendrán una hora 
i en este punto, y continuarán su 
; marcha para ilegar antes de las 
! ocho á nernocíar en Avila.»

El Presidente del Consejo 
de Ministros al Ministro de la 
Gobernación:

Avila 15 d las ocho de la 
noche.—«SS. MM. y AA. aca
ban de llegar á esta ciudad. 
Hau sido recibidos en la esta
ción por las Autoridades, y vic
toreados con entusiasmo por el 
numeroso concurso que espe
raba ansioso desde muy tem
prano á los augustos viageros. 
La población esta profusamen
te iluminada. SS. MM. y AA. 
permanecerán en ella hasta pa
sado mañana, en cuyo dia sal
drán directamente para el Real 
Sitio de San Ildefonso.»

Subsecretaría.— Negociado 1 ."— 
Circular.

A íin de evitar los iBconveolentes que 
ocasiona al servicio público' el deixíorar 
el cese de los empleados cuando estos 
son trasladados de unas provlrteias á 
otras ó declarados cesantes, por más que 
en algunas ocasiones esta detención reco
nozca por causa el bien del mismo ser
vicio en una provincia determinada, la 
Reina {Q. D. G.) se ha dignado resol
ver que los Gobernadores de las provin-"* 
cias dén .=in demora cumpiimienlo á las 
Reates órdenes que reciban referentes al 
movimiento dtl personal dependiente do 
este Ministerio, salvo tos casos en que, 
prévia consulla por telégrafo, obtengan 
autorización c.'ipecíal para no comunicar
las inmediatamente 4 los interesados.

De órden de S. M. lo digo 4 V. S. 
para su conocimiento y efectos corr-.spon- 
dienles. Dios guarde á V. S. muchos a & o s . Madrid 15 de Setiembre de 1865.P osada Herrera .
Sr. Gobernador de la provincia de....

Ministerio de Fomento.
RE.4L ORDEN.

Obras públicas.—Personal.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), de
seando que los Inspectores generales que 
componen la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos se consagren con toda 
asiduidad a! e.\’ámen de los numeroso's é 
importanles asunlos sobro que deben emi
tir informe, y cuyo pronto despacho in
teresa vivamente al público y al Estado, 
se lia servido disponer que los Vocales de 
la indicada Corporación no desempeñen 
otros servicios del Cuerpo de Ingenieros 
que los de la Comisión de Faros, Junta 
superior de la Escuela especiai, Dirección 
de esta y las respectivas inspecciones de 
distrito; debiendo quedar supernumerarios 
los i|ue -*e hallen ocupados en trabajos de 
corporaciones, empresas ó particulares.

! De Real órden lo digo' 4 V. 1. para 
• sn inteligencia y fines consigniehtes. Dies 
; guarde 4 V. í. muchos anos. Madrid 9 
í de Setiembre de 1865.i VEGA DE ARMIJO.
. Sr. Director general de Obras públicas.

REALORHEN.

Dirección (general de Benefieencia.
Negociado S.®

Aunque el estado de la salud pública 
en general no requiere aforltínadamerrle 
la adopción perenioriá de ciertas medidas 
tan solo destiladas 4 producir injustificía- 
bles alarmas, aconsqa al Gobierno una 
pradefitó especlativa y la certeza deCím- 
lar en los momentos erilicos en todas par
les, y moy espeeialmente eii tos esiabted- 
mieiUos dol ramo de Beneficedeia, con to
dos los recursos necesarios para combatir 
los efectos de la epidemia y atender al 
socorro y alivio ios invadidos-.

Fundada en estas consideraciones, la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver 
que ínterin exista atacado algún punto 
del Reino, no se coneedá licencia para au
sentarse bajo ningún prelesto 4 los em
pleados de Beneficencia de los estableci
mientos generales, provinciales y muni
cipales, de cualquiera clase y categoría 
que sean, y qire lie'sdo luego dé V. S. por 
caducadas todas las que se hallen en la 
actualidad dLsfniíando esta clase de fun
cionarios, previniéndoles se presenten in
mediatamente en su rospeclivo puéstu.

lio Real órden le digo 4 V. 8. para 
su inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde 4 V. S. muchos años. Madrid 
13 de SoLierabro do l865.P osada H er rer a .
Sr. Gobernador de la provincia do. .t

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Montes.—Circular.

El Director genera! de Estadística en 
comunicación fecha 6 del actual, dice á 
esta Dirección lo que sigue:

«limo. Sr.: Los Ingenieros, los guar
das y todos lOá demás empleaifos que tie
nen 4 su cargo el cuidado y conservación 
de los montes pueden contribpif muy 
principalmeute 4 los felices resultados del 
empadronamiento gí'neral de la ganadería, 
que debe efectuarse el dia 24 del présenla 
mes. Óonocedores por la naturaleza de su
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cargo de las localidades, ha de ser muy 
útil su cooperación para evitar ó descu
brir las ocultaciones de ganado. Al buen 
talento de V. I. y á su notorio celo no se 
oculta semejante verdad; y contando con 
todas estas elevadas circunstancias, me 
atrevo á esperar confiadamente que me 
ayudará en tan interesante trabajo, adop
tando las disposiciones convenientes en 
ventaja del servicio; y que si á V. I. le 
parece bien, podrá reducirse á recomen
darles lo siguiente:

1." Que el dia del recuento to
dos los empleados de servicio en los mon
tes cuíden de exigir á cuantos enoueo- 
tren conduciendo ganados el resguardo 
de su inscripción^ obligando á los que no 
lo tuvieran á presentarse en el pueblo 
más inmediato para verificar el empa-, 
dronamiento.

2," Que vigilen en tal época con el 
mayor cuidado para evitar las ocultacio
nes de ganados, denunciando á los Al
caldes respectivos las que sospechen ó 
conozcan á fin de que el recuento sea 
todo lo exacto posible.

Por último, que auxilien á todas las 
Autoridades en las operaciones del censo 
en la forma y modo prevenido en la ins
trucción de 25 de Mayo próximo pasado. 
Los resultados .satisfactorios del cense que 
trata de formarse, y que tanto ha de con
tribuir para averiguar el estado de un 
ramo importante de la riqueza pública, 
dependerán en gran parte de la práctica 
de estas medidas y de la combinación de 
todos los esfuerzos. Recomiendo, pues, á 
V. I. este asunto, en la seguridad de 
que, atendiendo á su importancia, á su 
vez se servirá disponer lo convenienle pa
ra que los empleados que tienen la fortuna 
de servir á sus órdenes lo míren con el 
mayor interés, y desempeñen la misión 
que se les encomienda sati.sfacloriamente 
en beneficio del servicio público, y para 
hacerse acreedores á las recompensas que 
concederá en su dia el Gobierno de S. M. n

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y el de los empleados del 
ramo de Montes á quienes concierne su 
observancia y cumplimiento, á cuyo fin 
se servirá disponer se inserte en el tío- 
letin o¡icial de la provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Setiembre de 1865.—El 
Director general interiuo, Manuel Süvela. 
Sr. Gobernador de la provincia de....

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 78.
Habiéndose eslraviado á Román Al

gaba, vecino de la Ossa de Montiei, el día 
5 del actual, en las inmediaciones de Vi- 
llanufiva de la Fuente, provincia de Ciu
dad-Real, una vaca cuyas señas se in
sertan á continuación, encargo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia y demás dependieutes de mi au
toridad, que si apareciese en algún punto 
la detengan y entreguen á su dueño.

Albacete 15 de Setiembre de 1865.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

Señas gue se citan.

Edad 10 años, pelo castaño con unas 
pintas blancas en las nalgas, tuerta del 
ojo izquierdo, cornadura baja y las pun
tas cortadas.

ADMINISTRACION PRINCIPALDB PRO PIEDADES Y DERECHOS DEL E ST A D O ,
En conformidad álo dispuesto en Real 

órden de cinco del corriente, expedida 
por el Ministerio de Hacienda, se sacan á 
pública subasta para su enagenaoion el es
parto de la actual cosecha que existe en 
tos cotos de las minas de azufre de Hellin, 
cuya estension es de quince kilómetros de 
longitud y nueve de latitud, por el tipo 
de quince mil ciento veinte y cinco escu
dos en que ha sido justipreciado, pagando 
por mensualidades iguales y anticipadas 
con sügecion á las condiciones que con
tiene el pliego inserto á continuación. 
Dicho acto será triple y simultáneo en 
esta Capital ante la presidencia del Señor 
Gobernador civil, en Hellin ante el Alcalde 
constitucional con asistencia del Adminis
trador subalterno, el Procurador sindico 
y Escribano respectivo, y en Madrid ante 
el limo Sr. Director general de propieda
des del Estado el dia ocho de Octubre 
próximo venidero de doce á doce y medía 
de su mañana.

Albacete 16 de Setiembre de 1865,—■ 
P. I,, Antonio de Alcázar y Gerdán.

Pliego de condiciones que ha de re
gir en la \subasta para la venta 
del exparto que existe en los cotos 
de las minas de Hellin.

1. ' La subasta será triple y simultá
nea en la capital de Albacete y en la villa 
de Hellin y en Madrid el día ocho de Oc
tubre próximo venidero de doce á doce y 
media de la mañana.

2 . * El corte único que ha de darse al 
esparto, deberá tener lugar desde la ad
judicación del remato, hasta fin de Enero 
próximo prohibiéndose absolutamente cor
tar mas que el de la actual cosecha y en 
una sola vez,

5.a El tipo para la subasta será el de 
15.125 escudos en que ha sido justipre
ciado el esparto, pagados por mensuali
dades jguales y anticipadas, sin que se 
admita proposición alguna que no cubra 
este tipo.

4 . a A las doce en pnnto del dia seña
lado para la subasta, se constituirá la 
Junta, y en la primera media hora se re
cibirán los pliegos cerrados do proposición 
que se presenten, los cuales se redacta
rán con arreglo al modelo inserto y se 
irán abriendo por el órden que se reciban; 
trascurrido que sea este tiempo no se ad
mitirán ninguno.

5. a A dichos pliegos acomparán los 
licítadores la carta de pago ó documento 
que acredite haber depositado, bien en 
la sucursal de Albacete ó en la Adminis
tración subalterna del partido, el importe 
del 10 por 100 del tipo señalado; siendo 
desechado los que carezcan de este re
quisito.

6 . a Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá nueva licitación 
oral por espacio de diez minutos entre los 
autores de ella, y en caso de resultar 
nuevo empate, se adjudicará el remate á 
favor del que el primero hubiese presen
tado el pliego.

7. a El contratista será responsable de 
todos los daños que se ocasionen en los 
cotos por los recolectores, bien por abu
sos de quema, corla de leña ó de cualquier 
otra especie después del combustible ne
cesario para la vida durante la recoiec- 
cioQ y aun en este caso se prohíbe corta 
de pino y sus ramas.

8 . a Ei contratista solamente tendrá 
derecho á la atocha necesaria para las 
labores dentro de los cotos, quedando 
ob'ígada la Administración á que se con
suma únicamente la indispensable y de
signar al mismo contratista ei sitio en que 
ha de verificarse la roza.

9. Í1 El contratista queda obligado al 
cumplimiento de tales condiciones estips- 
ladas que se le exigirá por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo de que

trata el art. H  de la ley de contabilidad, 
con renuncia, por lodo el tiempo que 
aquel durare, de los frutos y privilegios 
de que pueda gozar.

10. Si el rematante no cumpliese con 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esto tenga efecto en el término de 
ocho dias contados desde el en que se le 
notifique la aprobación de la subasta, se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante con arreglo al 
art. 5.0 del Real decreto de 27 de Fe
brero y su instruccioo de 15 de Se
tiembre de 1852.

11. El remate no se llevará á efecto 
hasta que recaiga la aprobación superior, 
y los gastos que se originan en la subas
ta, asi como en el otorgamiento de la es
critura, serán de cuenta del rematante.

12. Este pliego se anunciará con la 
anticipación de quince dias en los Boleti
nes oficiales de Alicante, Almeria, Barce
lona, Murcia y Valencia.

Modelo de proposición.

D. N. N-, vecino de..., enterado del 
pliego de condiciones inserto en el Bole
tín oficial de la provincia fecha de......
número.......  referente á la subasta para
el aprovechamiento del esparto que existe 
en los cotos de las minas de Hellin, ofrece 
ia cantidad de.... (en letra) y á este fin 
presento el documento que acredita el de
pósito que previene ia condición 5 a

Fecha y firma.

DIRECCION DE LA CASA 
DE MATERNIDAD Y EXPOSITOS.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia que tengan pendientes 
liquidaciones y abono de habeies corres
pondientes á las nodrizas de Expósitos 
que dependan de esta casa, se servirán 
autorizar por medio de oficio á persona 
que-se presente en la oficina de ella, á 
verificar las primeras y recoger el impor
te de los segundos, ánles del dia 30 del 
corriente mes en que se cierra delinill- 
vamenle el pago de servicios devengados 
durante el año económico de 1864 á 
1865; en inteligencia que de no verificar
lo, han de esperimentar después el retra
so que es consiguiente á la aprobación 
de! presupuesto adicional en que se in
cluirán solo las cantidades que quedan 
pendientes con arreglo á los datos que 
obran en esta Secretaría.

Albacete 14 de Setiembre de 1865. 
Juan Guspi.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia que tengan pendientes 
liquidaciones y abono de haberes corre.s- 
pondientes á las nodrizas que laclan es- 
pósítos dependientes de esta casa, se jer- 
virán autorizar por medio de oficio A per
sona que se presente en las oficina,s de 
ella, con el objeto de practicar las prime
ras y recoger el importe de los segundos; 
en la inteligencia que si no lo verifican 
ánles del dia 30 del corriente mes, han 
de sufrir necesariamente e! retraso que 
produzca la aprobación dei presupuesto 
adicional, en que se incluirán solo las 
cantidades que resulten en descubierto, 
según las notas que existen en esta Se
cretaría.

Albacete 15 de Setiembre de 1865. 
Juan Guspi.

Alcaldía constitucional de Tobarra.
Don Fernando Rodríguez de Vera, Alcal

de constitucional de esta villa de To
barra.

Hago saber: Que habiéndose estra- 
viado en la noche anterior, de la aldea de 
Sierra de este término una muía de la 
propiedad de Antonio Aballan, cuyas se
ñas se insertan á continuación, se anun
cia por medio del presente para si fuese 
habida se me entregue para yo hacerlo á 
su legítimo dueño.

Tobarra 12 de Setiembre de 1865. 
Fernando Rodríguez de Vera.—Por su 
mandado, José Ruiz Amores, secretario.

Señas de la muía.

Torda, cerrada, con el anca derecha 
labrada de fuego.

Anuncios.
En la dehesa de Alcolea que radica en 

el término de Monteagudo de la provincia 
de Cuenca, se arriendan los pastos de dos 
de los cuartos que hay en la misma; este 
arriendo se hace por toda la temporada 
da invierno, ó sea hasta el dia 30 de 
Abril próximo venidero; los que gusten 
interesarse en dicho arriendo, pueden di
rigirse enseguida al Administrador de di
cha dehesa, que es el que suscribe, quien 
concertará este arriendo con el primer 
arrendatario que se presente, siempre que 
convengan en el precio y condiciones.

Dehesa de Alcolea 12 de Setiembre 
de 1865.—Higiiiio Miranda —V.® B.® 
Por ausencia del Alcaide, el Regidor, 
Aoastasio Caballero.

Habiéndose perdido desde el hereda
miento del Salobral á esta ciudad un ata
do que contiene los pagares y cartas de 
pago referentes á ia 3 a y 4.a .suerte de 
la dehesa Cerro Carrascas que procedente 
de lo.s propios de la villa de Lezuza com
pró al Estado Asensio Martínez y cuyos 
documentos están estendidos á su favor 
como igualmente el recibo que acreditaba 
el pago de los derechos de subasta, se 
suplica á quien los hubiere hallado ios 
presente eo casa de D. Pascual Lario, 
apoderado de sus herederos que vive 
calle del Cura, núm. 10 en esta Ciudad.

Albacete 13 de Setiembre de 1865. 
Por encargo del apoderado, Juan Encinas 
García

En este establecimiento se 
hallan de venta toda clase de 
irnpresiones para los Ayunta
mientos.

También hay un abundan
te surtido de libros en blanco 
y rayados.

Todo á precios sumamente 
arreglados.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler, Mayor, 3.
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